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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO  

Licitación del contrato para la gestión y prestación  del Servicio Público y Urbano de Transporte

de Viajeros de Tomelloso y Servicio de Transporte de Alumnos a los Comedores Escolares Públicos.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de Julio de 2017, ha sido aprobado el

pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la contratación del Servicio Público y

Urbano de Transporte de Viajeros de Tomelloso y Servicio de Transporte de Alumnos a los Comedores

Escolares Públicos.

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

- Dependencia: Departamento de Contratación Administrativa.

- Domicilio: Plaza de España, número 1.

- Localidad: 13700 Tomelloso.

- Teléfono y fax: 926-52-88-01 y 926-51-27-94.

- Correo electrónico: contratacion@aytotomelloso.es

- Página web para obtención de pliegos: www.tomelloso.es 

- Fecha limite de obtención de documentos e información: Al término del plazo de presentación

de proposiciones.

d) Número de expediente: GSER-B-PA-28-2017.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de Servicio.

b) Descripción del objeto: Gestión de Servicio Público y Urbano de Transporte de Viajeros de To -

melloso y Servicio de Transporte de Alumnos a los Comedores Escolares Públicos.

c) Duración del contrato: El plazo  del contrato será de cuatro (4) años, a contar desde la forma-

lización del mismo.

d) Admisión de prórroga: Si, por periodos de un año, hasta un máximo de dos (2) años. Duración

total incluidas prórrogas será de seis (6) años.

e) C.P.V: 60112000-6 Servicio de Transporte por la Vía Pública.

3.-Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios: 

1.-Antigüedad de los autobuses: Máximo 120 puntos.

2.-Importe de las tarifas: Máximo 30 puntos. 

3.-Subvención anual del Ayuntamiento: Máximo 20 puntos.

4.-Autobuses energéticamente eficientes: Máximo 15 puntos.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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4.-Presupuesto base de licitación:

El concesionario percibirá como retribución:

- Los ingresos por tarifas.

- Los ingresos por publicidad que le correspondan al concesionario.

- Una subvención anual máxima de 60.000 euros o el importe a la baja que resulte de la oferta

del adjudicatario.

5.-Garantías: Se constituirán en la forma dispuesta en el pliego de cláusulas administrativas.

Provisional: No procede.

Definitiva: El 5% del importe de la subvención ofertada por el licitador para los 4 años de dura -

ción del contrato.

Complementaria: No procede.

6.-Requisitos específicos del contratista:

No procede.

7.-Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Dentro de los 8 días naturales contado a partir del siguiente día

hábil al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del anuncio referente a la presente contra -

tación salvo que este día fuese sábado, festivo o inhábil, en cuyo caso el plazo de presentación se tras -

ladaría al siguiente día hábil, en el Departamento de Contratación Administrativa, de lunes a viernes

de 10 a 14 horas, o bien por correo certificado, en cuyo caso el empresario deberá justificar la fecha

de imposición del envío en las oficinas de correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de

contratación, en el mismo día, mediante fax al número 926-51-27-94.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la cláusula 16 del pliego de cláusulas y mode -

lo de proposición que figura en dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Departamento de Contratación.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Tomelloso.

2ª Domicilio: Plaza de España, número 1.

3ª Localidad y código postal: Tomelloso – 13700.

d) Plazo durante el cual el licitador esta obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar des-

de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.

8.-Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento

b) Domicilio: Plaza de España, número 1.

c) Localidad: Tomelloso.

d) Fecha: La documentación administrativa, en acto no público, se abrirá el día hábil siguiente a

la terminación del plazo de presentación de proposiciones, salvo que sea sábado o festivo, en cuyo

caso se procederá el día hábil siguiente.

El sobre 2, en acto público, se abrirá, el quinto día hábil a contar desde la apertura de la docu -

mentación administrativa.

e) Hora: 9 horas.

9.-Gastos: El adjudicatario queda obligado a pagar el importe del anuncio de licitación y demás

que origine el contrato.
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Tomelloso, 31 de julio de  2017.-La Alcaldesa.

Anuncio número 2607
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